
Administración Autonómica
Admón. de la Comunidad de Madrid

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL informamos que en la reunión de la Comisión Paritaria
de Formación de hoy, 27/12/2024, hemos aprobado por unanimidad el Plan de Formación

para Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid, para el año
2025.

Dado que la fecha estimada de publicación en el Boletín Oficial de la

Comunidad de Madrid será a partir del 13 de enero, desde CSIT UNIÓN

PROFESIONAL, avanzamos los datos que consideramos más relevantes:

El Plan de Formación 2025 para los empleados públicos de la Comunidad de

Madrid prevé impartir un total de 1.205 acciones formativas, en más de

3.000 ediciones, con un total de 49.866 horas de formación, en las que

tendrán cabida 61.976 alumnos. Para ello, la dotación presupuestaria que dispone la Comunidad de Madrid es

de 6.003.735€

En cuanto a las principales novedades con respecto a los planes de formación de años anteriores, destacamos

las siguientes:

Incorporación de 10 nuevos marcos competenciales e itinerarios formativos

Ampliación de cursos con realidad virtual en prevención de riesgos laborales

Nuevos cursos sobre inteligencia artificial y su impacto en la gestión

Fortalecimiento de la formación por competencias

Adaptación a las nuevas modalidades de trabajo (presencial/virtual)

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL os seguiremos informando respecto a la publicación en el BOCM de las

acciones formativas, los plazos y requisitos para la inscripción en las mismas, etc.
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